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Por la presente se comunica a los clubes pertenecientes a esta Federación las confirmaciones que se necesitan de los 
clasificados para el Campeonato de España infantil y cadete de la presente temporada.  

Debido a la localización de dicho evento se debe realizar una logística especial para el desplazamiento de la expedición, 
por lo que se debe realizar la gestión con la mayor celeridad posible.  

El viaje consiste en: 

 Viernes 17 de abril. Vuelo de ida toda la expedición. Hora prevista de salida 12.55 en Asturias. 

 Sábado 18 de abril. Vuelta del equipo cadete. Hora prevista de salida 22.50 en Palma de Mallorca. 

 Domingo 19 de abril. Vuelta del resto de la expedición. Hora prevista de salida 20.20h en Palma de Mallorca. 

Adicionalmente se realizará un viaje el sábado día 28 de marzo a Cantabria con salida por la mañana y vuelta por la 
tarde tras dos sesiones de entrenamiento, con el desplazamiento pagado por la Federación, al que están invitados los 
clasificados al Campeonato de España. 

Por ello se requiere a los clubes con clasificados en el momento de publicación de esta circular que confirmen para cada 

uno de ellos con fecha máxima el jueves 12 de marzo a las siguientes cuestiones SE ADJUNTA EXCEL 
donde incluir la respuesta (enviar al correo fajyda@hotmail.com en el mismo formato que se envía): 

 Si aceptan la plaza para el campeonato de España o si por el contrario la rechazan y se debe convocar al 
siguiente clasificado. 

En caso de aceptar la plaza deberán responder a los siguientes puntos: 

 Si van a realizar el plan de viaje propuesto por la Federación. En caso de hacer algún viaje con su familia deberán 
notificarlo mediante el documento de abandono de expedición que se adjunta en el plazo indicado. En caso de 
abandono de expedición sin causa justificada se deberán abonar los gastos generados y no consumidos. 

 En caso de aceptar la plaza deberán indicar la talla de la equipación de la federación que solicitan. Aquellos que 
hayan recibido alguna prenda por participación en categorías superiores no la recibirán de nuevo. 

 Si están interesados en realizar el viaje al entrenamiento de Cantabria el día 28. 

En la siguiente página se incluye un anexo con los deportistas clasificados en este momento según el ranking publicado. 

La Federación no tiene información sobre las plazas adicionales de las que se dispondrá, cuando se confirmé se 
informará debidamente a todos los afectados. 

En Oviedo, a 09 de marzo de 2026 

 
Mario Jesús Crespo Ramos 
Director de Judo Escolar 

 

VºBº El Presidente 

 
José Ramón Díaz Maseda 
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Deportistas clasificados 
 
Categoría infantil: 

 Elena Fernández Hontoria    (J.C. Avilés) 
 Covadonga González González   (J.C. Avilés) 
 Genoveva Del Mar Martínez Bobes   (Judo Corujo) 
 Carlota Miranda Menéndez    (Judo Senshi) 
 Inés Gourmand Pereira     (Judo Mieres) 
 Iría González González     (Judo Senshi) 
 Sandra Morís Gorgojo     (Judo Senshi) 
 Lara Berrocal González     (Oscar Fernández) 
 Andrea Santos Sánchez    (Judo Sakura) 
 Rubén Rionda González    (Oscar Fernández) 
 Martín Pérez Vallina     (Oscar Fernández) 
 Guillermo Fernández Martínez    (J.C. Avilés) 
 Iván Akimov      (Judo Noreña-Berrón-Astures) 
 Unai Cuervo Cueto     (Judo Senshi) 
 Pablo Placeres Vidal     (Oscar Fernández) 
 Hugo Viña Gutiérrez     (J.C. Avilés) 
 Aleix González González    (J.C. Avilés) 
 Miguel Ramos Regueira    (Judo Noreña-Berrón-Astures) 

 
Categoría cadete: 

 Jimena Álvarez Benito     (Judo Sakura) 
 Valeria Coronado Pérez    (J.C. Avilés) 
 Patricia Morales García     (Judo Sakura) 
 Covadonga Magdaleno Martín   (Sanfer) 
 Rebeca Pilar Blanco García    (Judo Senshi) 
 Nerea López Fernández    (Takeda) 
 Yara Esther Álvarez Montes    (RGC Covadonga) 
 Carmen Galache Abello    Judo Sakura) 
 Anxo Regueiro Vidal     (J.C. Avilés) 
 Carlos Aramís del Valle Renovales   (Judo Corujo) 
 Jesús Campelo Hinojal     (Oviedo Sport) 
 Adrián González Albu     (Judo Noreña-Berrón-Astures) 
 Saúl Fernández Merino     (J.C. Avilés) 
 Gonzalo Gayol Granda     (Judo Noreña-Berrón-Astures) 
 Juan Sánchez Álvarez     (Judo Noreña-Berrón-Astures) 
 Enol Gallego Rodríguez     (Oscar Fernández) 
 Ricardo Olay Canseco     (Judo Noreña-Berrón-Astures) 
 Daniel Rodríguez-Ulibarri González   (RGC Covadonga) 
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ABANDONO DE EXPEDICIÓN 
 
D(ña) ___________________________________________________________________________________ 

Con Documento Nacional de Identidad número ____________________y como ________________ del o la 

judoka __________________________________________________________________________________,  

comunico que abandona la expedición que organiza la Federación Asturiana de Judo a fin de participar en el 

Campeonato de España infantil y cadete 2026, a celebrar en Palma de Mallorca del 17 al 19 de abril, el día 

____ a las ___________ horas y que desde ese momento queda bajo mi responsabilidad. 

Asimismo, confirmo que he sido informado/a del deber de abonar los gastos ocasionados y no empleados. 

En _______________________, a _____de ______________ de 2026 

  

Fdo. _____________________________ 
 

Aceptado________________________ 
(Por parte de la FAJYDA) 

 


